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Cobi¿rno de

Aguas Corrientes, I de agosto de 2018.

Resolución 28/18 Acta No13

VISTO: la neces¡dad de autorlzar los gastos emergentes de los compromlsos de gestión
suscr¡tos con la lntendencia de Canelones en febrero del corrienie año;
RESULTANDO:
U que se recibió de la Dirección General de Obras el Formular¡o Elecfónico No 00002-
2018-160, por el que se solicita auiorizar el gasto correspondiente a combustlbles, renglón
'141, por un monto de $ 478.064.
ll) que se rec¡bió de la Dirección General de Obras e¡ Formulario Electrónico No 00032-
2018-160, por el que se solicita autorizar el gasto correspondiente a fletes conlralados
dentro del país, renglón 245, por un monto de $ 431.864
CONSIDERANDO:
l) que los montos que se solicita autorizar corresponden a lo acordado en los referidos
compromisos de gestiÓni
ll) que se han realizado las trasposiciones de rubros correspondientes a efectos de contar
con disponibilidad en los renglones afectados;
lll) que el N¡un¡cipio no tiene objec¡ones a lo planteado;
ATENTO a lo precedentemente expuesto,
EL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES
RESUELVE:
1 .- AUTORIZAR el gasto correspond¡enle a Combustibles, renglón I41 , solicitado por FE
00002-201 8-'160, por un monto de $ 478.064;
2.- AUTORIZAR el gasto correspond¡ente a Fletes conlratados dentro del país, renglón
245, solic¡tado por FE 00032-2018-160, por un monto de $ 431 .864.
3.- lncorpórese al Registro de Resoluc¡ones del l\4unicipio y comuníquese.-
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